
PERM¡SO DE EDIFICACIÓN

OBRA NUEVA

DIRECCIÓru OT OBRAS MUNICIPALES DE:

ZAPALLAR

REGIÓN: DE VALPARAISO

vtsTos
A) Las atribuc¡ores emanadas del Art. 2¿l de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades,

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones en esp€cial el 4rt.116, su Ordenanza General, yellnstrumentode

Plan¡fi cac¡ón Teritorial.

C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamentesuscritosporelpropietarioylosprofes¡onalesconespondienlesal

eped¡enteS.P.E.-5.1.¡ll5.1.6.N' 27112021defec,\aO7-O7'2O21.'

D)

E)

F)

G)

H)

r)

J)

1

El certificado de informaciones preüas N'

El anteproyecto de Edificación N'

de feclra 16-mar-2015

El informe Favorable de Reüsor lndependiente N' vigente, de fecha (cuando corresponda)

El informe favorable de Reüsor de Proyecto de Cálculo Estructural N' de fecha (cuando corresponda)

La Resolución N' de la m¡sma fecha de esta Resoluc¡ón que aprueba el loteo (con construe¡ón s¡mullánea).

Que preüo a la fecha de esta Resoluc¡ón, se aprobaron las tramitaciones cond¡cionantes para el perm¡so referidas a J-_
(fu3ión, Eubdiusióñ, rubdiüE¡ón al6d3 )de fecha

NÚMERO DE RESOLUClÓN

6.408t2022.
FECHA DE APROBACIÓN

21-mar-2022

210 - 237

87t2015

de fecha (cuando corresponda)

( subdivisiónafecta,modificación,

Otros (especificar):

de deslindes, denrclición, etc)

RESUELVO:

Conceder perm¡so para CONSTRUIR 1 CASA

superficie total de 148,38

ubicado en calle/avenida/camino

Lote N"

sector

22

RURAL

-]i76á-no o.rfr

m2 y de _ 1 pisos de altura, destinado a

RUTA E462

(Número de edilicios, casas, galpones,etc)

VIVIENDA

20.207

manzana

zona

localidad o loteo

del Plan regulador

PARC LA FORESTA DE ZAPALI.AR, CATAPILCO

INTERCOMUNAL

Comuna o lntercom¿nal

parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS de esteaprobando los planos y demás antecedentes, que forman

permrso.

Dejar constancia que la obra que se aprueba __-__ los benefic¡os del D.F.L.-N'2 de 1959 .

(Manti.n. o pierde)

Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones espec¡ales:

plazos de la autorización especial

-^nEñfií:ñ;iffAn y coíñ';áiññ?jEñffi"'r
Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobadolcuando corresponda)

Antecedentes del Proyecto

NOMBRE DEL PROYECTO : PROYECTO VIVIENDA MARTINEZ.-

5.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

5.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETAR¡O R.U T.

ALFREDO IVAN MARTINEZ HENRIQUEZ

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T.

D¡RECCIÓN: Nombre de la vía NO Local/ Ofl Depto I Localidad

CAMINO INTERIOR S/N" PC W-22 I CnrnprLCO

COMUNA CORREO ELECTRÓNICO TELEFONO FIJO TELEFONO CELULAR

ZAPALLAR

PERSONENÍN OEI REPRESENTANTE LEGAL : J SE ACREDITO MEDIANTE

ANW
DE FECHA

- 
Y REDUCIDA A ESCRITUM PUBLICA

CON FECHA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO (cuando c'orresponda) R U.T

MACARENA DE LOS ANGELES VICUNA PONCE

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQU¡TECTO RESPONSABLE R.U.T

R.U.T

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR o R.U.T

ART. 1.2.1 o.G.U.C

4

5



NoMBRE DEL rNSpEcroR rÉc¡¡lco DE oBRA o
TNSCRTPc¡óru nrc¡srRo

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda)

NOMBRE O neZÓru SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTUMI¡cuando corresponda REG¡STRO CATEGORIA

NOMBRE DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA nevIsIÓH DEL PRoYEcTo oe cAIcuLo ESTRUcTURAL R.U.T

(r) Podrá individualizarse hasta antes del inicio de las obras

CARACTER|SNCAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

EDIFICIOS DE USO PUBL¡CO D rooo I ¡ pARrE I tr No ES EDtFtcto DE uso púBUGo

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAL DE LAS EDIFICACIONES
(personas) según artfculo 42 4 OGUC

4,95
DENS¡DAD DE OCUPACIÓN

( personas/hectárea)

cREctMtENToURBANo I tr No I Elsl lr,gticitar, densificac¡ón/extens¡ón I DENsrFrcAcroN

LorEocoNcoNsrnucqór¡gmulrÁra I trsi I Eruo lloreoorlz I rfst I E¡¡o

PROYECTO, se desanollará on etapas: | ¡ St I tr HO I cantidad de etapas I

ETAPASCONMITGACTONESPARCTALES (ams¡d€Ercnli,llv,st'l73LGUC) | lEtapas erig'(16l OS167(MTT)&2016 I

6.1 SUPERFICIES

SUPERFICIE UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

s. EDTFToADA SUBTERRANEO (S)

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

(ler piso + pisos superiores)
148,46.- 148,46.-

S. EDIFICADA TOTAL 148,46 - 149,46.-

s. EDIFrCADA SUBTERRANEO (S

TOTAL (m2)UTIL (m2) COMUN (m2)S. Edificada por nivel o piso

6.2 NORMASURBANISTICAS

ERFtctEOCUpACóNSOLOENpRtMERptso(m2) | 148,46.- ISUPERFICIEIOTALDELPREOIoOLOSPREoIoS(m2) | 10000-

S EDIFICADA SOBRE TERRENO (agregar hoja adicional si hubiere nÉs pisos sobre el nivel de suelo natural)

S Edificada por nivel o piso UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

nivel o piso
1 148,46.- 148,46.-

nivel o piso 2

nive! o piso 3

nivel o piso 4
nivel o piso 5
nivel o piso 6

nivel o piso 7

nivel o piso I
nivel o piso I
nivel o piso 10

TOTAL 148,46.- 148,46.-

S. EDIFICADA POR DESTINO

DEST¡NO (S) CONTEMPLADO (S) Residencial
ART2125OGUC

Equipamiento
ART2133OGUC

Act Produdivas
ART2 1 28 OGUC

lnfraestructura
ART2 1 29 OGUC

Area verde
ART2 1 31 OGUC

Espacio Público
ART2 1 30 OGUC

SUPERFICIE EDIFICADA 148,46.-

NORMAS URBANfSNCAS PROYECTADO PERMIT¡DO

DENSIDAD 1 Viv. prop + 1 Viv cuidador 1 Viv prop + 1 Viv. trabajadores

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS SUPERIORES (sobre 1er piso)

coEFlclENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO (1er piso) 0,015 OGUC

COEFIC! ENTE DE CONSTRUCTI BIL! DAD 0,015 OGUC

(agregar hoja adicional si hubiere más subterráneos)



DISTANCIAMIENTOS 16,00 ART 2 6.3 OGUC

RASANTE 70" OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO ArsLADo lt;
ADOSAMIENTO NO CONSIDERA ART 263OGUC ]I

ANTEJARDIN 80,33 MTS. OGUC

ALTURA EN METROS Y/O PISOS 1 P/3,5 MTS. OGUC

ESTACI ONAMI ENTOS AUTOMÓU LE S 1

ESTACI ONAMI ENTOS BI CICLETAS

ESTACIONAMI ENTOS oTRo§ Vexfcuuos (EspEc't,cor¡ |

ESTACIONAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DESCUENTO ESTACIONAMIENTO PARA AUTOMOMLES POR

ESTACI ONAMI ENTO PARA BICI CLETAS
fl si ENO

CANTIDAD
DESCONTADA

lnfraestructura
ART2 1 29 OGUC

Espacio Público
ART2 1 30 OGUC

ESCALA (Art 21 36 ocuc

6.4 PROTECCIONES OF¡CIALES

EI ¡¡o I D si, especiricar fl zcx tr rcH D zotr I tr OTRO; especificar

f] t'¡oruuMENTo NACIoNAL: Dn trMH f] saruruARro DE LA NATURALEZA

6.5 FORMA DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 70' LGUC (-)

slóru tl APoRTE a l¡,SJ§co"
(r) sÓLo EN cAso DE PROYECTOS OUE CNLLEVEN CRECIMIENTO URBANO rcR DENSIFIACIóN (€xigibl6 6nbm e pl¿G del Adlculo pdñro tEñtfroño d6 l. Ley N" 20 958)

6.6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE OC CESIÓN OBRA NUEVA (sólo en casos de proyectos de crecimiento urbano por densificación)

Nota 'l: En el prcytclo de edifiec¡ón de Obra Nueva, se debe efscluar el úlculo de la edifiBdón @mPleta

Note 2: PaE elcular la Dens¡dad de O@pac¡óo. se debe @ns¡deEr le €rga de @upe¡ón (§egúr atl 12 4 de la OGUC) que 9e ¡nqementa en el o los tersnos del prcyeclo, siñ
@ns¡dsEr en el cálalo, la erit¡dad do pemnag que eupaban las od¡fice¡ones eistentes, ¡nc¡uso si eslas tuesen demoiidas para m.terializár sl proyecto Sólo podrá desmdace
la €rga de o@pac¡l'r de ed¡fecion€s a demoler, en los casos que el pemiso de demlioiin se solicite 6n loma @njunta @n la sol¡citud de pembo de edif¡Éción, y se edjunten los
ante€dentescspeci¡wsad¡cha solicilud, @nfomal¡nc¡solinaldelartidlo5l6 yal¡nc¡soter@rodelaÉiolo5l4, ambosd€ 18 OG U C

Nota 3: La Densided ds O@pac¡ón, se oblieñe de la siguisnte tómula :

(An. 2.2.5 BÉ OGUC)

CALCULO DEL APORTE6.7

(c)

(e)

6.8

(EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA)
Rvruúo FrscAL vIGENTE A LA FEcHA DE LA soLtctruD DEL

pERMrso, coRRESpoNDtENTE AL o Los TERRENoS l$ 19 743.555.-
no se debe íncluir valor de ediñcaciones existentes)

$

IVIUO FISCAL INCREMENTADO, CORRESPONDIENTE AL O LOS

TERRENoS (') t(c)+ (c)x (d))I

PORCENTAJE DE BENEFICIO POR o/o

CONSTRUCTIBILIDAD

$ s.330

APORTE EOUIVALENTE EN DINERO

[(e) x {(a)o (b)}]

(') El Avalúo Fis€l debe ¡ncÉmontaG€ en la m¡sm. pEporción quc el aumenlo de @nstruc{ibil¡dad obtcnido por un bensfE¡o nomativo (inc¡so 2' .ñ 2 2 5 Bis C OGUC)

INCENTIVOS NORMATIVOS DEL lPT, A LOS OUE SE ACOGE EL PROYECTO (Art 184 LGUC)

6.9 DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

6 1O NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO Art 6' letra L- D S N' 167 de 2016 MTT

Eigible conforme a plazos del Artículo primero transitorio de la Ley N' 20.958 (artíct¡lo 2.2.5. Bis OGUC)

PROYECTO PORCENTAJE DE CESIÓN

@ coN DENSTDAD DE ocupActóN HAsrA 8.000
Personas/Heclárea

(DENSTDAD DE ocuPActóru ¡

X 11 =

2000

rl coN DENSTDAD DE OCUPACIÓN SOBRE 8.000
PersonaVHeciárea

44o/o

BENEFICIO CONDTCIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDIC!ÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO:

EJD F L-N"2 de 1959 ! Conjunto Armónico f]Proyección Sombras Art 2 6.11, OGUC ff Segunda Vivienda Arl 6 2 4 OGUC

E l"V No 19.537 Copropiedact lrrnobiliaria f] Beneficio Fueión ArL 63 LGUC E C*¡ Viv Econ. Art 6.1 8. OGUC t] trt 2 4.1 ocuc lnciso segundo

E Añ,6.6.1. oGUc, scgún resolución N" (V y U) de fecha vigente hasta

! otro; especificar

VIVIENDAS BODEGAS OFlCINAS LOCALES GOMERCIALES Otro; especificar TOTAL UNIDADES

1 NO 1

ESTACIONAMIENTOS para automóviles 1
Otros

Estacionamientos
exigitlos (lPT):

Especificar Canüdad Especifrcar Cantidad

ESTACIONAMIENTOS para bicicletas

supERFtctE ToTAL DE TERRENOI ICANIDAD DE slTlos RESULTANTES

6.11 PARA PROYECTOS DE CONDOMIN]O TIPO B

\ \



OTRAS AUTORTZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO (lncisofinal Art.5.1.6. de la OGUC)

E oguoLtctóN D INSTALACIÓN DE FAENAS tr tNsrALACtÓN DE GRÚAS Y STMTLARES

n OfnnS (especificar) D EJECUCIÓN DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES Y SOCALZADO

CLASIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN

9.1.- cÁLCULo DE DESCUENTo poR UNTDADES REPETIDAS (Art. 130 LGUC; Art 5.1.14 OGUC)

(a

(b

(c

(d

(e

(f

(g

10

Esta tabla se debe aplicar para cada üüenda o piso

GLOSARIO:

D.F.L: Decreto con Fueza de Ley

D.S: Decreto Supremo

IEISTU: Estudio de lmpacto Sistema Transporte Urbano
I

1c¡M: c¡ro de lngreso Municipal

lGH: lnmueble de Conservación Histórica

lMlV:lnforme de Mitigación de lmpacto Vial

INE: lnstituto Nacional de Estadísticas

tipo que se repita

l. P.T: ln strumento de Pla nificación Tenitorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OGUC:Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaría Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpacto

en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de lnterés Turístico

ZT: Zona Típica

CLASIFICACIÓNVALOR m2 (*)

datotalquesecalculasegúnTabladeCostosUnitariosMlNVU
(") Valor de la Tabla de Costos Unitarios MINVU vigente a la fecha de ingreso de la solicitud

DERECHOS MUNICIPALES

)

PRESUPUESTO (Calculado con Tabla Costos Unitarios MINW) 21.497 453 -

SUBTOTAL I DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] % 322.288.-

DESCUENTO POR UNIDADES DE CASAS O PISOS TIPO REPETIDOS (,
SUBTOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES t0) - (c)I 322.288.-

DESCUENTO 30% CoN INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE [(d) ,(30%)l (-) $

DESCUENTO MONTO CONS]GNADO AL INGRESO SOLICITUD (-) $

TOTAL DERECHOS A PAGAR I(d) - (e) - (0)l 322.288.-

G|RO TNGRESO MUN|CIPAL NÚMERO | 061362 FECHA: 15-mar-2022

Unidades de Casas o pisos tipo
repetidos

Porcentaje de descuentos de los

derechos mun¡cipales
número maximo de unidades con

descuento por tramo
DESCUENTO ($)

1oy2 Oo/o 0

3o,4o y 5o 10o/o 1

6o,7o,8",9 y 10" 20o/o 2

11 a la 20 , inclusive 30o/o 10

21 ala 40' inclusive 40o/o 20

41 o más 50o/o vanable

TOTAL DESCUENTO:

NOTAS: (soLo pARAsrruAcroNes EsPEctALEs)

. PERMISO DE EDIFICACION CON APORTE AL ESPACIO PUBLICO, LEY N" 20 958, POR UN MONTO DE S 5.330, SEGUN ORDEN DE

TNGRESO MUNTCTPAL N'6613s9 DEL l5-03-2022.-

z- uu¡ttot

TT NAS ALV

NMO/laUPermiso Rol 21 0'237 .-

DIRECTOR DE RAS MU PALES (S)

$


